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S U M A R I O

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Decreto nombrando Jefe de la Defensa 
de Costas al Coronel de Estado Ma
yor don Ram iro O tal Navascués.— 
Página 298

Otro nombrando Jefe de la Base Naval 
de Cartagenar a don Alfonso Jdtiva 
García, habilitado d% Coronel de Ma- 
quinistas de la Armada.— Página 296

Otro nombrando Jefe de la Sección de 
Máquinas de la Subsecretaría de Ma
rina del Ministerio de Defensa Na
cional al Coronel Maquinista de la 
Armada don Honesto Regüejo 1ta
sines.—Página 298 '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Orden, dictando las normas básicas de 
estructuración y  misión a cumplir por 
la Comisaria genr&al de Fronteras y 
Puertos, creada por Decreto de 3 de 
Junio último.— Página 296 "'■" r7’""*;:

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden rehabilitando en el cargo al Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones don Da
niel Guillem Luz.—Página 207

Otras relativas a excedencias, nombra
mientos, renuncias, incompatibilida
des, ceses, señalamiento de haberes, 
Ucencias, etc., de los funcionarios de 
la Administración de Justicia que se 

, mencionan,—Página 297 v

Otra rectificando la..de 15 del actual en 
lo que se refiere a que sean respeta
dos en Jas funciones de la Justicia 
municipal los que se hallaren com
prendidos eH la presente disposición. 
—Página 390 ::*j i.

MINISTERIO DE DEFENSA N A
CIONAL

Orden rectificando la de 6 de Junio úl
timo, en su norma octava, relativa a 
la convocatoria de un concurso de 
Especialistas encargados de Combus
tibles en las Unidades Tácticas y  de 
Transportes del arma de Aviación.— 
Página '300

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden disponiendo que la Comisaría 
del Seguró Obligatorio siga, en cuan
to le sean aplicables, las normas dic
tadas por el Decreto de 6 de Junio 
último sobre balances de las entida
des de seguros inscritas .--Página 300

Otra disponiendo quede rescindido con 
esta fecha el contrato de arriendo 
del servicio de recaudación de las 
contribuciones e impuestos del Esta
do en la provincia de Toledo y  encar
gando para efectuarlo al Sindicato de 
Trabajadores de la Recaudación de 
Contribuciones del Estado de dicha 
provincia, U. G. T., en las condicio
nes que se establecen.— Página 300

Otras interviniendo provisionalmente 
las industrias que se enumeran, en 
su# provincias respectivas. con suje
ción a lo prevenido en el Decreto de 
23 de Febrero último y sus posterio
res normas de aplicación.—Página 301

Otra nombrando Comisario del Ministe
rio de Hacienda, encargado , de reali
zar las investigaciones. de la Caja de 
Reparaciones, a dqn José, Mantrana 
de‘ la Hóz.—Páginay%02

.. Otra disponiendo pasen , a ■■partir -de: es
ta fecha, a depender de la Comisión 
gestora de la Diputación . provincial 
de Madrid, las funciones de abaste- 

j  cimiento de víveres a la población ci

vil de dicha provincia. con excep
ción de la capital, en las condiciones 
que se establecen.— Página 302

Otras relativas a ascensos del personal 
del Instituto de Carabineros que se 
menciona.-^Página 303

Otra dejando sin efecto la separación 
del Cuerpo Técnico Administrativo 
del Catastro de la riqueza rústica al 
Oficial de primera clase don Juan 
del Busto Aguilar, al que se le re
integrará al Cuerpo y lugar del es
calafón que ocupaba y destinándole 
a prestar sus servicios en la Delega
ción de Hacienda de Madrid.— Pá
gina 395

Otra estableciendo una nueva tese?va- 
temporal, por el plazo de un año, a 
contar de esta fecha, para el Estado, 
determinada zona en el cabo dfé Ga
ta para realizar investigaciones aurí
feras.— Página 305

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden separando del Cuerpo de Inves
tigación y  Vigilancia, por abandono 
de destino, al Agente de-segunda cla
se don Clemente Alvarez de Lara Ba
rrio.—Página 305

Otra disponiendo cause baja en el Cuer
po de Investigación y  Vigilancia el 
Agente de tercera clase don Andrés 
Alonso Blázquez.—Página 306

Otra separando definitivamente del 
Cuerpo de Investigación y  Vigilan
cia a los funcionarios de dicho Cuer
po que se citan.—Página 306

Otra jubilando,, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al 
Inspector de primera clase del Cuer
po de Investigación y  Vigilancia don 
Antonio-Mcfttn Hérrerq;-M>á^nta 308
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Otra concediendo el ascenso al empleo 
de Cabo al personal del Instituto de 
la\ Guardia Nacional Republicana 
muerto en campaña que se relacio
na.—Página 306

Otra rectificando la antigüedad del per
sonal que se indica de la Guardia 
Nacional Republicana.— Página 306

Otra rectificando el ascenso concedi
do al Guardia nacional republicano 
Rogelio Patino Roel.-—Página 306

Otra rectificando la de 24 de Junio úl
timo, referente a ascensos, por lo que 
respecta a don Miguel Miguel y don 
José Gallego Moya.— Página 306

Otra, rectificando el nombre del Cabo 
de la Guardia Nacional Republicana 
Francisco Hernando Peña. — Pági
na 307

Otra disponiendo pasen destinados a las 
unidades que se indican los Capita

nes de la Guardia Nacional Republi
cana figurados en la relación que se 
inserta.—Página 307

Otra jubilando, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al 
Brigada de la Guardia Nacional don 
Antonio Sotoca García.—Página 307

Otra disponiendo causen baja, por ha
ber sido declarados inútiles para el 
servicio de las armas, Jos Guardias 
nacionales republicanos que se citan. 
-  Página 307

Otra concediendo el ascenso al empleo 
inmediato a los Sargentos de la Guar
dia Nacional Republicana figuraaos 
en la relación que se i n s e r t a P á -  
gi na 307

Otra disponiendo pase destinado, en co
misión, a la Comandancia de Tarra
gona el Capitán del Instituto de la 
Guardia Nacional Republicana don 
José .Ferrer Bonet.— Página 307

Otra disponiendo pase a situación de 
«reemplazo por enfermo». con resi
dencia en Madrid, el Comandante del 
Instituto de la Guardia Nacional Re
publicana don Domingo García Bóve
da.—Página 307

M IN ISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  SANIDAD

Ordenes disponiendo se libren, a fa
vor de los Ayuntamientos que se ci
tan, las cantidades que se fijan en 
concepto de subvenciones concedidas 
con destino a la construcción' de edi
ficios escolares.— Página 307

A DM IN ISTRACION  CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .-— C e n t r o  O f i 
c i a l  d e  C o n t r a t a c ió n  j m  M o n e d a :—  
Cotización de divisas extranjeras co 
rresponéíente al día de ayer.— Pa 
gina 310

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

De acuerdo con eil Consejo de Mi
nistros y a ¡propuesta del Ministro de 
Defdnsa ¡N¡acionJal,

Vengo en nombrar Jefe de ¡la De
fensa de Costas al Coronel de Estado 
Mayor don Ramiro 0tal Navascués.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Julio de mül novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
/EL Ministro de Defensa Nacional, 
IN DALE CIO PRIE TO Y TUERO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a ¡propuesta del de Defensa 
Nacional,

Vengo en nombrar Jefe de la Base 
Naval de Cartagena a don Alfonso 
Játiva Garda, ¡habilitado de Coronel 
de Maquinistas de lia Armada.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Miniistro de Defensa Nacional/., 
INDALECIO PR IE TO  Y TUERO

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
¡Defensa Nació nal,

Vengo en nombrar Jefe de la Sec

ción de Máquinas de la Subsecretaría 
de Marina del Ministerio de Defensa 
Nacional al Coronel Maquinista de 
¡la Armada don Honesto. R equejo Ra
sines.

Dado-en Valencia, a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y 
siete.

^ M ANUEL AZAÑA 
Eil Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO Y TUERO

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN

Ilmo. S r .: Creada la Comisaría ge
neral de Fronteras y Puertos por De
creto del Ministerio de ¡lia Goberna- 
nación de 3 de; Junio ultimo, por el 
cual se nombra Jefe de la misma, se 
ha,ce preciso dictar las normas bási
cas que hayan de estructurar este or
ganismo y que determinen, al propio 
tiempo, su peculiar misión.

Eis notorio, de una parte, ¡la excep
cional importancia que en todo mo
mento, pero mucho más en Las actua
les circunstancias, tiene el perfecto 
control, por parte dell Eistado, del trá
fico en puertos y fronteras y, de otra, 
la necesidad de coordinar, por medio 
de un organismo único, las activida
des de todos aquellos funcionarios que, 
aun perteneciendo a Cuerpos o ins
tituciones diversos, tienen como mi
sión principal funciones encaminada5 
a que dicho control sea efectivo,

Atendiendo a taléis necesidades se 
ha dictado el referido Decreto y, en 
su consecuencia,

¡Esta Presidencia tiene a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo primero. La Comisaría 
general de Fronteras y Puertos será 
un organismo de coordinación de los 
servicios que, en relación con ' los 
puertos y fronteras, rienen las Direc
ciones generales de Seguridad y Ca
rabineros.

Artículo segunido. El J efe de di- 
cho organismo, llamado Comisario ge
neral de Fronteras y Puertos, tendrá 
para todos los efectos administrativos 
categoría de Comisario general de In
vestigación y Vigilancia, percibiendo 
el sueldo, dietas y demás emolumen
tos que como a tal puedan correspon
de ríe, con arreglo a tío establecido en 
el Presupuesto Correspondiente.

A las inmediatas órdenes del Comi
sario general actuará un Segundo Je
fe, nombrado de entre los Comisarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia.

Artículo tercero. Esta Comisaría 
general estará servida por personal 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia en eil numero que las'necesi
dades del servicio aconsejen. Tales 
funcionarios serán designados por la 
Dirección general de Seguridad', a 
propuesta del Comisario general, de 
quien dependerán, una vez nombra
dos, a los efectos dell servicio.
, Artículo cuarto. La Comisaría ge

nera! de Fronteras y Puertos tendrá 
como funciones privativas, con exclu
sión de ¡todo otro organismo policial: 
la investigación y vigilancia de las 
zonas fronterizas,, incluso en las de-
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marcaciones y  recintos aduaneros, 
tanto terrestres com o m arítim os, y  en 
¡los aeropuertos; revisión de pasapor
tes ; estadística del: m ovim iento de 
viajeros y em barcaciones, y , en gene
ral, ¡todas aquellas fun dones, dentro 
de las zonas indicadas, que, como 
Agente de ¡l'a autoridad gubernativa, 
le confieren ,Las .Leyes- y R eglam entos, 
sin perjuicio de lias de tal naturaleza 
a tribuí das es p ecialna ente a 1 as aut oxi
da des m arítim as y  fiscales.

A rtícu lo  quinto. E l  territorio a 
que extiende su jurisd icción  la  C o m i
saría gen eral de Fronteras y  Puertos, 
que tendrá su residencia en -di lu g ar 
en que se halle  el ¡Gobierno de la  R e
pública, se d iv id irá  en tres zo n a s:

Prim era. 'Com prenderá Cataluña y 
el territorio le a l de la  provincia  de. 
Huesca.

•Segunda. A barcará  lias provincias 
de Castellón de la  P lan a y  V a len cia , y

T ercera. ¡Comprenderá las p ro vin 
cias de A lican te , ¡Murcia, A lm ería  y 
parte le a l de G ranada.

A l  frente de -cada una de estas zo
nas y  ¡como Jefes de la s  m ism as h a
brá un Jefe de! C uerpo de C arabine
ros o un Com isario  del Cuerpo de In 
vestigación y  V ig ila n c ia , los que a c 
tuarán como D elegados del Com isario 
¡general, corriendo a su cargo iia di
rección e inspección del servicio  en 
Oas m ism as, sin perjuicio de las fa cu l
tades ¡superiores y  ¡de carácter general 
que en ta l sentido corresponden al 
Comisario general! de Fronteras y 
Puertos.

Como organism o dependiente de la 
Com isaría ¡genera! fun cionará una -Se
cretaría gen eral, al frente de fia cual 
estará un funcionario del Cuerpo de 
I n v e stiga ción y V i gi l an ci a .

Tanto eil Segundo Jefe como los Je
fes de Zona y e!l Secretario general 
serán nom brados p or la s  respectivas 
Direcciones gen era les a propuesta del 
Com isario g e n era l.

Artículo sexto. L a s  fuerzas arm a
das auxiliares en todos 'los servicios 
peculiares de ¡la C om isaría  genera! de 
Fronteras y ¡Puertos ¡serán, con ex
clusión de toda otra, la s  del Cuerpo 
de C arabineros.

L a  C om isaría  gen era l d e  Fronteras 
■y Puertos' se reliacionará directam ente 
con la  D ireoción gen eral de C a ra b i
neros;, a! efecto d e  que por ésta se or
dene a las fuerzas arm adas de su m an
do la  organización de ios servicios y 
prestación de 'todo- au xilio  que a q u é
lla considere preciso p ara  el cum pli
miento de la  m isión que se. le  ¡con
fiere.

En caso de notoria u rgen cia , ¡los 
Jefes ¡de Zona podrán requerir de los 
de las Com andancias ¡de C arabineros

respectivas el au xilio  ¡que pudieran ne
cesitar, debiendo en estos casos dar 
cuenta inm ediata a la  Com isaría ge 
neral de Fronteras y  Puertos y  a la  
D irección genera! de Carabineros.

A rtícu lo  séptim o. L a Com isaría 
gen eral de ¡Fronteras y  Puertos dará 
cuenta de cuantos inform es ¡adquiera
0 servicios realice, en relación  con su 
cometido, a la  D irección  general de 
Seguridad y a  la  d e  Carabineros.

A rtícu lo  octavo. A  los efectos de 
atención de ¡locales, m obiliario , m ate
rial de oficina, m óvil m ecanizado, et
cétera, la  C om isaría  general de F ro n 
teras y Puertos dependerá de ¡la D i
rección ¡general de Seguridad.

A rtícu lo  noveno. Pór la D irección 
genera! de Seguridad y  a propuesta 
d e l Com isario gen era l se dictarán  las 
d isposiciones com plem entarias que se 
¡precisen p ara  el m ás eficiente fun cio
nam iento del servicio .

L o  digo a V . I. para ¡su conocim ien
to y  ¡efectos.

V alen cia , 2-0 de Julio de 1937.

J. N E G R ÍN
1 !us tris irnos señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

V ista  la  instancia elevada por don 
D an iel G uillem L uz, O ficial del C u er
po de Prisiones, suspenso de empleo 
por la  D elegación, ¡de Justicia de es
ta capitail, solicitando su reh abilita
ción en el¡ cargo y  ¡los avales que 
acom paña .acreditándole d e  com pleta 
adhesión al régim en le g a l de ¡España,

E ste M inisterio  ha tenido a bien 
disponer que don ¡Daniel1 Guiilem  Luz 
preste ell servicio  a ctiv o  de Prisiones 
que le ¡corresponde com o O ficia l del 
referido  C u erpo, con el sueldo anual 
de cuatro m iT pesetas y destino en la  
Prisión  Cecuilar de V alen cia.

Lo que d igo  a V . I. para su cono
cim iento-y dem ás efectos.

V alen cia , 16 de Julio  de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L E O  

■Señor D irecto r general d e  Prisiones.

I lm o. S r . : ‘E n  vista de .lo solicitado 
p or e l N otario de Huércatl-Overa don 
FéÜiix P a b lo  Gundítn y de lo dispuesto 
en el artícu lo  109 y concordantes ¡del 
vigen te (Reglamento deíl .Notariado,
* E ste  ¡Ministerio ha tenido a bien 

d eclarar a l ¡mencionado funcionario en

la  situación de excedencia voluntaria  
por el p lazo de un año, reservándote 
el derecho a reingresar en el servicio  
activo por ¡Notaría perteneciente al 
C o legio  Nota-ria! de G ranada.

Lo ¡que d igo  a V . I. para su* cono
cimiento y efectos oportunos. 

V alen cia, 19 de Julio de 1937.
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

.Señor D irecto r gen eral de .los R e g is
tros y de! N otariado,

i

I lmo. S r . : A  propuesta del Fiscal! 
¡general de la  ¡República y  de ¡confor
m idad con ,1o dispuesto en los De erec
tos. de 29 de Juilio y  15 de Agosto de

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
F iscal territo ria l, con el haber anua! 
de 18.000 pesetas y  con carácter inte
rino, a don E n riq u e  M artín  de V illo- 
■dres y  Jim énez, A bogad o fiscal de 
térm ino que prestaba sus servicios en 
la  A udiencia de M adrid  y  que pasará 
a desem peñar el cargo  ¡de Abogado 
fiscal del Tribuna! ¡Supremo.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia, 21 de J u lio  d e  1937. 
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

■Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. ¡S r.: A  - propuesta del ¡Presi
dente de la A udiencia de A lm ería y 
de con form idad ¡con lo  preceptuado 
en el D ecreto  de 15 de A go sto 'd e  1936, 
convertido en L e y  p or l'a de 19 de D i
ciem bre del propio año,

E ste M inisterio ¡acuerda nom brar 
Juez de ¡Primera Instancia e Instruc
ción interino a  don ¡Cristóbal B alles
ta (Ruano, que pasará a desem peñar el 
Juzgado de ¡Berja en ¡la citada p ro vin 
cia.

L o  d igo  a V . I. para su con oci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 21 de Julio de 1937.
M A N U E L  IDE IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario d e  este M in iste
rio.

Ilm o. S r . : V ista  ¡la propuesta for
m ulada por conducto del señor (Pre
sidente de la  A u d ien cia  T errito ria l de 
M adrid  y  de conform idad con lo  p re
ceptuado en la O rden de ió  de D i
ciem bre de 1936,

E ste  M inisterio acuerda adscribir 
al Tri.bun.ail P o p u la r ‘num ero 2 de di
cha. capital, en calid ad  de O ficial, al
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que Jo es actualm ente en el Juzgado 
instructor ordinario número 9 don Jo
sé M artos Z afra .

L o  digo a V . I. p ara  s-u conocim ien
to y dem ás efectos.

V alen cia , 21 de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o . S r . : V ista  la  instancia sus
crita por don P elayo  Ram ón G uardia, 
A u x ilia r  del Juzgado E sp ecia l de 
C u en ca, y accediendo a  sus deseos, 

Este M inisterio acuerda, adm itirle 
la renuncia que hace del m encionado 
cargo.

Lo digo a V . I. para  su con oci
m iento y  efectos oportunos. 

V a len cia , 2.1 de Julio  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o . S r . : V ista  la  propuesta for
m ulada por el señor Presidente de la 
A udiencia T errito ria l de .Madrid' y de 
conform idad con lo preceptuado en La 
Orden de 16 de Diciem bre de 1936, 

E ste  M inisterio acuerda nombrar 
Secretario del Jurado E sp ecia l para 
expedientes de A lc a lá  de H enares a 
don F ran cisco  M artos Z a fra , que ocu
pa el cargo de O fic ia l del Juzgado 
instructor ordinario número 9.

Lo digo a V . I. para  :su conoci- 
m i en ton y  dem ás efectos.

V alen cia, 21 de Julio de 1937. 

M A N U E L  IDE IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Limo. Sr. : V ista la instancia sus
crita por don Leandro G onzález A l
cázar, F iscal m unicipal propietario 
de O caña (T o led o ), en súplica de que 
le  sea adm itida la  renuncia de su 
cargo, p or haber sido nom brado Se
cretario del Juzgado de Prim era In s
tancia de dicha población,

E ste  M inisterio, de conform idad 
con lo prevenido en el artículo  octa
vo de la L ey de Justicia M u n icip al, 
que establece de modo expreso la  in 
com patibilidad entre ambos cargos, ha 
resuelto acceder a lo  so licitado y ad
m itir la  renuncia presentada por el 
expresado funcionario.

Lo digo a V . I. p ara  su conocim ien
to y  dem ás -efectos.

V alen cia , 21 de Juilio de 1937. 
M A N U E L  iDE IíRUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

lim o. S r . : V istas las instancias
de don José Mompó Sanchís y 
don A ntonio M ico B oluda, F isca l m u
n icipal propietario  y F isca l m un ici
pal suplente, respectivam ente, de O lle 
ría (V a len cia ), en súp lica  de que se 
les adm ita ¡la renuncia de sus cargos, 

E ste  M inisterio, de acuerdo con el 
inform e emitido por la  Sa la  de G o
bierno de la  A udiencia  T errito ria l de 
V alen cia  y  de conform idad con lo pre
venido en eil número quinto del artí
culo noveno de la  L ey de Justicia M u
n icipal, ha resuelto acceder a lo so
licitado y adm itir ¡la renuncia que de 
sus cargos respectivos han presenta
do los expresados funcionarios.

Lo digo a  V . I. p ara  su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 21 de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . S r . : V ista  la  instancia su s
crita por don E n riq u e  F arnés A renas, 
Juez m unicipal p ropietario  de M uñe
ra (A lb acete), en sú p lica  de que le 
sea adm itida la  renuncia de su cargo, 

E ste M in isterio , de acuerdo con el 
inform e em itido p o r el Presidente de 
¡la A udiencia de A lbacete y por esti
m ar com prendidas la s  alegaciones dei 
interesado en la  causa o excusa quinta 
del artículo  noveno de ¡la L ey de Jus
ticia M un icip al, ha resuelto acceder a 
lo solicitado y  adm itir la  renuncia 
que de su ¡cargo ha  presentado él ex
presado funcionario.

Lo d igo  a V . I. para  su con oci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 17 de Julio  de 1937.

.M A N U E L  IDE IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . ¡S r.: V ista  la  instancia sus
crita por don Vicente Muñoz N a v a 
rro, Juez m un icip al supliente de Co- 
frentes (V a len cia ), en súplica de que 
le sea adm itida la  renuncia de su 
cargo, p o r haber sido nom brado Con
sejera  m unicipal de dicha población, 

E ste (Ministerio, de conform idad 
con lo  prevenido en di artículo octavo 
de la  L e y  de Justicia M un icip al, que 
establece de un  modo expreso la in
com patibilidad entre ambos cargos, ha 
resuelto acceder a lo solicitado y a d 
m itir la  renuncia presentada por el 
expresado funcionario.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia, 17 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

lim o . Sr. : V isto eii inform e del 
Presidente de la  A u d ien cia  de A lican 
te, en el que m anifiesta la  incom pa
tib ilid ad , p ara  el ejercicio de su  ca r
g o , de don A lejo s Juan Bonet, F iscal 
m un icip al propietario de Lorcha (A li
cante) ,

E ste  M inisterio, de acuerdo con el 
citado inform e y de conform idad con 
lo  prevenido en el artículo  octavo de 
la  L ey de Justicia  M un icipal, ha re
suelto que eil expresado funcionario 
cese p o r in com patibilidad en el e je r
cicio  de dicho cargo.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 17 de Julio de 1937.

M A N U E L  IDE IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . S r . : V istas las  instancias sus
critas por don A nton io  Cerdá M artí
nez, don B autista  O rquín  A sensi, don 
José E steve  G arcía  y  don F abián  Gui- 
.11 em (Pérez, Juez m un icipal p ropieta
rio, Juez m un icipal suplente, F iscal 
m unicipal propietario  y  F isca l m uni
cipal suplente, respectivam ente, de 
A lqu ería  de A zn ar (A lican te), so lici
tando que les  sea adm itida la renun
cia de sus cargos,

E ste  M inisterio, de acuerdo con el 
inform e em itido p or la Sala  de Go
bierno de la  A udien cia  de V alen cia  y 
por estim ar com prendidas las  a lega 
ciones de los interesados en la  causa 
o excusa quinta del artículo  noveno de 
la  L ey  d e  Justicia  M u n icip al, ha re
suelto acceder a lo  so licitado  y ad
m itir la  renuncia que de sus cargos 
han presentado lo s expresados funcio
n arios.

Lo d igo  a V . I. p ara  su  conocim ien
to y demás efectos.

V a len cia , 17 de Julio  de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . S r . : H aciendo uso de las fa
cultades que le  confiere el Decreto de 
15 de A gosto  últim o, a propuesta dél 
Presidente de la  A u d ien cia  de A lb a
cete y a reserva de cuanto oportuna
mente se establezca y , acuerde respec
to de su  situación definitiva,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, para 
los cargos de Fiscal municipal pro
pietario, Juez municipal suplente y 
¡Fiscal municipal suplente de Taran
cón (Cuenca)— dojadó, el primero, 
con el haber anua1 de 750 pesetas, y 
con derecho, los dos últimos, a que 
sus ¡titulares devenguen reglamenta
riamente haberes de sustitución, a ra
zón de los de 3.000 y 750 pesetas anua
les asignados a los respectivos propie
tario— , a don ¡Bruno Naranjo AviJés, 
don Pablo Olivas Martínez y don Gre
gorio Sánchez Jiménez, respectiva
mente, quienes ¡percibirán sus haberes 
con cargo al crédito concedido por 
Decreto de 8 de Mayo último, previa 
la toma de posesión, que se acredita
rá por medio de diligencias extendi
das en las credenciales correspondien
tes, una vez reintegradas en ,1a forma 
que lia Ley del Timbre determina.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 17 de Julio de 1937. 

M ANUEL DiE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe 

rio.

I'lmo. S r .: ¡En uso de las facultades 
concedidas por el Decreto de 15 de 
Agosto último, a propuesta del Presi
dente de lia Audiencia de Albacete y 
a reserva de cuanto oportunamente se 
acuerde y 'establezca respecto de su si
tuación definitiva,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, para 
los cargos de ¡Secretario propietario 
y Secretario suplente del Juzgado Mu
nicipal de Tarancón (Cuenca)— do
tado, el primero, con el haber anual 
de 3.000 pesetas, y con derecho, el 
segundo, a devengar reglamentaria
mente haberes de sustitución, a razón 
dea sueldo ya ...indicado— , a don José/ 
iMaría Denche García y don Vicente 
de Jos -Ríos Párraga, respectivamente, 
quienes percibirán ¡sus haberes con 
cargo ai crédito concedido por Decre
to de 8 de Mayo último, previa la to
ma de posesión, que se acreditará por 
medio de diligencias extendidas en Jas 
credenciales correspondientes, una ver 
reintegradas en la forma que la Ley 
del Timbre determina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Julio de 1937. 

M AN U EL D E IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r .: En virtud de Jas facul
tades concedidas por las disposiciones 
vigentes, a propuesta del Presidente 
de I a Audiencia de Albacete y a re
serva de cuanto oportunamente se es
tablezca y acuerde respecto de su si
tuación definitiva,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, para 
el cargo de Auxiliar-alguacil del Juz
gado Municipal de Tarancón (Cuen
ca), dotado con él haber anual' de
2.500 pesetas, a don Antonio Cuerda 
Bezón, quien percibirá sus'haberes con 
cargo al crédito concedido por Decre
to de 8 de Mayo último, previa la to
ma de posesión, que se acreditará por 
medio de diligencia extendida en ’a 
credencial correspondinete, una vez 
reintegrada en ¡la forma que la Ley 
deil Timbre determina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Julio de 1937. 
M AN U EL DE IRUJO Y  OLLO 

-Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r .: En uso de las facultades, 
que le confiere él Decreto de 15 de 
Agosto último, a propuesta deil Presi
dente de la Audiencia de Oviedo y a 
reserva de cuanto oportunamente se 
acuerde y establezca respecto de su 
situación definitiva,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con ^carácter interino, para 
él cargo de ¡Secretario propietario dea 
Juzgado Municipal de Aviles (Ovie
do), dotado con el haber anual de
4.500 pesetas, a don José María López 
Fombona, quien percibirá sus haberes 
con cargo al crédito concedido por 
Decreto de 8 de Mayo último, previa 
la toma de posesión, que se acredita
rá por medio de diligencia extendi
da en la credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la forma que 
¡la Ley del Timbre determina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Julio de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Limo. S r .: En uso de las facultades 
que ¡le conceden las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ¡ha resuelto que los 
funcionarios -de Justicia Municipal 
pertenecientes a la Audiencia de Va
lencia comprendidos en la relación 
adjunta y que, en virtud del Decreto

de 21 de Agosto último, fueron sepa 
rados preventivamente de sus cargos, 
¡con derecho a disfrutar durante esa si
tuación las dos terceras partes dea 
¡sueldo asignado a sus plazas respec
tivas, perciban los haberes a que tie
nen derecho con arreglo a las normas 
siguientes:

Primera. Los' funcionarios com 
prendidos en la expresada rélación, a 
quienes el Decreto de 4 de Enero úl
timo, que suprimió ios aranceles ju 
diciales, ha dotado de haberes a las 
plazas que desempeñaban, tendrán 
derecho a percibir los sueldos corres
pondientes a su categoría, consigna
dos en las plantillas anejas al referi
do Decreto, entendiéndose devenga 
dos dichos haberes desde primero de 
(Enero último, según determina la ci
tada disposición, hasta la fecha de 
¡la Orden de separación preventiva de 
sus cargos.

Segunda. Desde esta última feeha 
y mientras dura su actual situación, 
estos funcionarios, a tenor del artícu
lo tercero del Decreto de 21 de Agos
to último, tendrán derecho a percibir 
las dos terceras partes del sueldo asig
nado a las plazas que desempeñaban 
en el momento de ser separados pre
ventivamente de su función, y 

Tercera. Que los referidos haberes 
serán abonables por la Habilitación 
del Personal de Justicia de la Audien
cia de Valencia, con cargo al crédito 
concedido al efecto por Decreto de 8 
de Mayo último, previa diligencia ex
tendida en la  credencial correspon
diente,, reintegrada en la forma que 
«la Ley del Timbre determina, y en la 
que se harán constar .os extremos an- 
fceriares.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21 de Julio de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de funcionarios de Justicia 
Municipal, pertenecientes a la Au
diencia de Valencia, que s e . cita en 

la Orden ministerial de esta fecha 
Secretarios de Juzgado M unicipal: 

Ahgelino Gimeno ¡Pala o.— Cargo, 
Juzgado número 1 de Valencia.— Suel
do anual asignado a su cargo, 7.000 
pesetas.— Fecha de la Orden de se
paración preventiva, 1 ó-1-37.

Domingo Antón Martínez.— Juzga- 
do número 3 de Valencia.-~-7.o0o pe
setas.— 16-1-3.7.

Federico ¡Qhamae Ramos.— Juzga 
do número 6 de Valencia.— 7.000 pe
setas.— 16-1-37.

José Peniché Delgado.— Juzgado de 
Alboraya.— 3.000 pesetas.— 16-1-37.
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M iguel A p aricio  G arcía.— Juzgado 
de A y o ra .— 3.000 pesetas.— 16-1-37.

'Francisco E stigu ín  G a llu r .— Juz- 
gado de C u li era.-—4.500 pesetas.— 16- 

I~37-
José IR. A yza  S a lvad o r.— Juzgado de 

E n g u e ra .— 3.000 pesetas.— 16-1-37.
C arlo s Sarthou C arreras.—-Juzgado 

de J átiva .— 4.500 pesetas.-—i6-i-37„ 
Juan A lonso ¡'Puentes.— Juzgado de 

Sagun to.— 4.500 pesetas.— 16-1-37. 
A lg u a c il de Juzgado M u n ic ip a l: 

Pascual Ros A ndreu .— Juzgado de 
T orren tes.— 3.000 pesetas.— 27-1-37.

I lmo. S r . : A ccediendo a lo  so licita  
do por don A lberto  Ram os Q uesada, 
Secretario del Juzgado M unicipal -de 
T o rrev ie ja  (A lican te), y  de acuerdo 
con ilo inform ado por el Juez de Pri- . 
m era Instancia de Orühuela,

E ste  (Ministerio iha resuelto conce
derle  'treinta días de licencia por e n 
ferm o.

Lo digo a V . I .  para su conocim ien
to y efectos oportunos.

V a len cia , 21 de Julio de 1937.

M A N U E L  (DE I-RUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

P o r haberse padecido error al ser 
p ublicada lia O rden de este M inisterio 
de 15 del actual ( 'G A C E T A  del 18), se 
reproduce a continuación debidam ente 
rectificad a :

E x cm o . :S r.: A  fin de so lucionar du
das e incidencias surgidas al cum plir 
lo  dispuesto p o r es-te departam ento e¡n 
ila Orden de 5 del pasado m es (G A 
C E T A  del 8), respecto del e jercicio  
de los cargos de Justicia  M unicipal 
p or los titubares respectivos,

E ste  M inisterio ba  resuelto reco r
d ar a V . E . lo s  términos de lia exp re
sada disposición, según la  cual lo s 
Presidentes de las A udiencias y  de 
1 os T  ribun al es P opula r es cuida rán d e 
que sean respetados en lias funciones 
de la  Justic ia  M u n icip al los que se 
bailaren  ejerciéndolas en el momento 
de dictarse la  citad a Orden y de re- 

. p oner a los que, a p artir de igu al f e 
ch a , sean despojados de ellas sin 
acuerdo p revio  de este departam ento, 
p o r  lio cual las m edidas p reven id as no 
son aplicables a los casos de sustitu
ciones realizadas ¡con anterioridad a 
su p ublicación .

L o digo a V . E . para  su con oci
m iento y  efectos oportunos.

V a le n cia , 15 de J ulio  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de ’ a A udiencia  de., 
y  del T ribun al P o p u la r de...

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N  C I R C U L A R

Excm o. ¡S r.: Queda rectificada la  
norm a octava de ll-a -Orden circu lar 
de 6 de Junio -último-, p o r la  que se 
convoca un concurso de ((Especialis
tas  encargados de (Combustibles en 
la s  U nidades T ácticas v de T ran sp o r
tes del arm a de A viación» (G A C E T A  
núm ero 160), en el sentido de que los 
aspirantes a. ingreso se com prom ete
rán a  serv ir  en A v ia c ió n  com o Cabos 
eventuales en lu g ar de como Sargen 
tos.

Lo comunico a V , E . para  su cono
cim iento y  cum plim iento.

M adrid , i¡8 de J u lio  de 1937.

I N D A L E C I O  (P R IE T O
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilm o, »S-r.: V ista  la  propuesta de la  
C o m isaría  d é l Segu ro  O bligato rio  y  
el inform e fav o ra b le  del C on sejo  de 
D irección  de ¡la misma.,

Este M inisterio ha  acordado que d i
cha C om isaría  del 'Seguro O b lig a to 
rio s ig a , en cuanto le  ¡sean a p lica 
bles, las norm as dictadas por el' D e 
creto de ó de Junio próxim o pasado 
sobre balances de ¡las entidades de 
.Seguros ¡inscritas.

L o  que com unico a  V . I. para su 
conocimiento, y  efectos.

V a le n cia , 6 d e  Julio  de 1937.

P . D .,
!F. M E N D E Z  A S P E  

¡Señor D irecto r gen era l de la  D eu d a, 
S e g u r oís y  C lases P a siva s.

lim o . S r . : V istas las  com unicacio
nes de la  D elegación  de H acien da -en 
(Cuenca, a  1a que han quedado in cor
porados, p ara  todos los efectos eco- 
/nómico-administrativois, lo s pueblos 
d e  la  p ro vin cia  de T oledo  en poder 
del G obierno leg ítim o  d e  la  R ep ú b li
ca, dando cuenta de los acuerdos que 
ha adoptado p ara  p reparar la  recau
dación  en 'los m ism os d e  las con tri
buciones e impuestos- d e l E stado y  
proponiendo que se  encargue de 'di
cha función a .1 (Sindicato de R ecau d a
dores de la  p ro vin cia  de T o led o , do

m iciliado en O cañ a, respecto a l cual 
informa que se halla constituido por 
personas conocedoras de (los servicios 
y afectas y  leales a l Tégimen.;

Considerando que en la  citada pro
vin cia  de T o led o  se halla, arrendado 
él servicio  de recaudación de contri
buciones a  un R ecau dad or p rovin cial 
que desde el tercer trim estre de 1936 
no ha podido realizarlo  en la  parte 
'sometida al G obierno legítim o de la  
R ep ú b lica , p or lo  cual es indispensa
ble  adoptar la s  disposiciones necesa
rias p ara  que ¡se reanude la  cobranza, 
dando a  la vez a los contribuyentes, 
en el p lazo que all efecto ¡se fije, la s  
m ism as facilid ad es y  ven tajas que ¡se 
concedieron a los de todas ¡las p ro vin 
cias leales p or D ecreto de 4 de E n e 
ro últim o, p ara  satisfacer él im porte 
de sus descubiertos, cualesquiera que 
sean ilo¡s conceptos contributivos y  los 
años a que correspondain, y  las que 
se les ¡han concedido p or el de 15 de 
J ulio  actu al, y

Considerando que e l favorable  in 
form e de la  D e leg ació n  de H acienda 
en C u en ca sobre la  com petencia en 
¡los servicios y  lea ltad  a l régim en  del 
personal que constituye él (Sindicato 
de T rabajadores de la  R ecaudación  
de Contribuciones e im puestos del E s 
tado en la  p ro vin cia  de T oledo  per
m ite encargarle, con garan tía  de acier
to, del expresado servicio ,
- E ste  ¡Ministerio, en uso de las fa 
cultades que lie confieren .la décim a 
de la s  condiciones del p lieg o  a que 
se a ju sta  el contrato de arriendo del 
servicio de recaudación  d e  las contri
buciones e im puestos del E stad o  en 
la  p ro vin cia  de T oledo  y  los artícu
los cuarto y  quinto del D ecreto de 23 
de (Septiembre de 1936, y  teniendo, 
adem ás, en cuen ta ,1o dispuesto en ¡Or
den de 21 de O ctubre del mismo año, 
ha a co rd a d o :

Primero,. D e c la ra r  rescindido, con 
fech a de h o y ,  el referido contrato de 
arriendo del servicio  de recaudación 
de las contribuciones e im puestos deil 
E stado en lia p ro vin cia  de T oledo.

Segundo. E n c a r g a r  de¡l expresado 
servicio  all Sindicato de Trabajadores 
d e ¡la R ecau dación  d e  Contribuciones 
d el Estado de la  p ro vin cia  de T o le
do, U . G. T .,- e n  la s  m ism as condi
ciones ¡en que le  fu é  encom endado a 
¡los (Sindicatos profesionales de la  pro
v in cia  de V a le n cia  p o r e l D ecreto  de 
23 de ¡Septiembre de 1936.

T ercero . Que él repetido servicio 
continúe organizado en ig u a l form a 
que lo  estaba, con ,1a so la  variación 
de que lia p erson alid ad  del arrendata
rio p ara  con la  H acienda se sustituya 
p or la  de la persona que, a propues- . 
ta del m encionado S in dicato, ^sea nom-
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brado Recaudador provincial por este 
departamento.

iCuarto. Que la  referida propuesta 
se baga inmediatamente, por conducto 
de la  Delegación de Hacienda en ¡la 
provincia de (Cuenca, a fia que están 
incorporados todos los, pueblos de la 
de Toledo sometidos a!l Gobierno de 
lia República y se irán incorporando' 
los que :se vayan sometiendo al mis
mo, a los efectos de lo  dispuesto en 
la Orden mioisteríali de 311 de Diciem 
bre ultimo.

Quinto. Que el (servicio de recau- 
dación y los anejos aÜ cargo de R e
caudador habrán de prestarse con sar
je ción a ios preceptos de)' Estatuto de 
Recaudación y  demás disposiciones 
vigentes, en cuanto no .se opongan a 
las contenidas en ¡él Decreto de 23 
de Septiembre del pasado año.

'Sexto. Que en tanto no se lleva a 
efecto la  reorganización de los ser
vicios en materia de recaudación de 
ila Hacienda, ell Recaudador provin- 
ciail que proponga el Sindicato y  que 
sea nombrado por este Ministerio per
cibirá ell premio de cobranza que por 
la recaudación en período voluntario^ 
tiene asignado la  provincia de Toledo 
y los recargos y dietas correspondien
tes a ila recaudación ejecutiva, con 
•obligación de atender no sollo a la re
tribución de su trabajo personal, si
no también a la de los Auxiliares y 
a todos líos demás gastos que ocasio
ne íla recaudación, y

¡Séptimo.. Que en cuanto ¡la D elega- 
cióh de Hacienda en Cuenca o, en 
su caso, la  Sección de Hacienda en 
Ocaña haga ca^go de ios valores pen
dientes de cobro ail Recaudador pro
vincial de Toledo y éste los distribu
ya a los Auxiliares de las distintas 
zonas, se proceda a la  apertura de la 
cobranza, en período voluntario, pa
ra los valores de los trimestres terce
ro y cuarto de 1936 y primero y se
gundo del ejercicio actual, y se ad
mita, en él mismo tiempo que dure 
ese período, el pago de los descu
biertos de fecha anterior a primero de 
Julio de 1936, cualesquiera que sean 
el concepto contributivo y  año a que 
correspondan, en lia forma y con el 
beneficio que establece el Decreto de 
4 de Enero ultimo y Orden ministe
rial de 12 del mismo mes, y  una vez 
transcurrido el expresado plazo, se 
aplique lio dispuesto en e! Decreto de 
15 die Julio actual.

(Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos.

Valencia, 20.de Julio de 1937.
(P. D .,

F . M E N D E Z  AS-PE 
;Señor Director gene ral del Tesoro,

Banca y Ahorro.

Ilmo. ,Sr.: Vista la  incautación lle- 
-vada a cabo por eil llamado Comité 
provincial de Intervención e Incau
tación de Industrias de Murcia, de la  
Electra de Abarán, fábrica de ener
g ía  eléctrica situada en Soto Damián, 
Villa de Abarán (¡Murcia), propiedad 
de Nicolás Gómez Tornero,

Este Ministerio, conformándose con 
,1a propuesta de la  Dirección general 
de Industria y con ell informe de la 
¡Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente «La E léc
trica de Abarán», fábrica de energía 
eléctrica situada en Soto Dam ián, V i
lla de Abarán (Murcia), intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen el Decreto de fecha 23 
de Febrero y sus normas de aplica
ción de 2 de Marzo del corriente año. 

Valencia, 31 de Mayo de 1937.
¡P. D .,

D E M E T R IO  D . D E T O R R E S 

'Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Consejo Obrero de ila «Compañía E di
torial Española, S.  A.», propietaria 
de ¡los diarios «fEUSol» y «La Voz» 
y de la Agencia informativa Febus, de 
M adrid, que ha sido dirigida a este 
Ministerio solicitando la  incautación 
de lia mencionada empresa;

Vista lia propuesta de la  Dirección 
general de Industria,

Este Ministerio, conformándose con 
el informe de la  Gomisión Asesora de 
Intervención e Incautación de Indus
trias, ha resuelto intervenir provisio
nalmente los talleres de lia «Compañía 
E ditorial Española, S. A.», de M a
drid, intervención que deberá ajustar
se a cuanto al efecto previenen el De
creto de fecha 23 de Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de Marzo 
del corriente año.

Valencia, 17 de Julio de 1937.

. IP. ¡D.,
D E M E T R IO  D . IDE T O R R E S  

■ Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r .: Visto el escrito de fe
cha 4 de Mayo del actual, del Inge
niero Jefe de la Delegación de In
dustria de Aragón, con el que acom
paña acta de constitución dél Conse
jo  de Empresa de «La Ellectrometa- 
llúrgica del Ebro», instalada en Bás
tago, y un informe del Delegado de 
este M inisterio'en dicha empresa,

E ste Ministerio, conformándose con 
la propuesta de ¡la Dirección general

de Industria y con el informe de la  
Comisión Asesora de Intervención 0 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la em
presa «Electrometalúrgica del Ebro», 
instalada ^en ¡Sástago, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen el Decreto de fecha 23 
de Febrero y sus normas de aplica
ción de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.

P . D .,
D E M E T R IO  D. DE TO R R E S 

Señor ¡Director general de Industria.

Ilmo. S r .: Visto el escrito de fe
cha 3 del actual, dell Ingeniero Jefa 
de la  Delegación de Industria de Ara
gón, dando cuenta que el Comité 
¡Obrero de incautación de lias tres fá
bricas de electricidad, úna estableci
da en AUbalete el ‘Luchador y dos en 
Ariño, propiedad de Rivera, Bernad 
y Compañía, tropieza con dificultades 
que, a juicio de dicha Delegación, se 
res olí verían mediante una intervención 
de las tres centrales,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con -el’ informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionailmente la  fá
brica de electricidad de Albalete el 
Luchador y las dos de Ariño, de Te
ruel, propiedad de Rivera, Bernad y 
Compañía, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previenen 
él Decreto de 23 de Febrero y'sus nor
mas de aplicación de % de Marzo 'del 
corriente año.

Valencia, 31 de ¡Mayo de 1937.

P . D .,
.D E M ETR IO  D . D E  TO R R E S 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r . : Visito el escrito de fe
cha 2 del actual, de Augusto Juliá 
Candela, en nombre de la  Sociedad 
Anónima <(La Electricista Alcoyana», 
asá como la  Memoria que con fecha 
20 de ¡Marzo último dirige dicha So
ciedad a la  Asociación de Trabajado
res de la  Industria Eléctrica solici
tando la  intervención provisional por 
el Estado de la  referida Sociedad,

Este Ministerio, conformándose con 
i a propu est a de la  Dirección general! 
de Industria y  con eJI informe de la  
Comisión Asesora de Intervención % 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente «La 
Electricista Alcoyana», intervención
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que deberá ajustarse a cuanto al efec
to iprevienen el Decreto de fecha 23 
de Febrero y sus ¡normas de aplica
ción de 2 de Marzo del corriente año.

Vaíleneia; 31 de ¡Mayo de 1.937*
P. D.;

D E M E m iO  ¡D. D E TO RR ES 
S.eñor Director general de Industria.

1 Limo. S r . : Visto -el escrito de fe
cha 29 de Abril último de Vicente 
¿Rníz Rodríguez, en nombre del Con
sejo Obrero de la 'Fábrica de Mosai
cos y Cerámica propiedad de Jo¡sé Mu
ñoz Redondo, -establecida en Ubeda 
(Jaén), solicitando la  incautación por 
este Ministerio de la mencionada fá
brica, abandonada por isu propietario,

¡Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de ¡la Dirección general 
de Industria y con -el informe de la 
¡Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente ¡la F á 
brica de 'Cerámicas de José Muñoz 
Redondo, instalada en la Carretera, 
de Vilches a Ubeda (Jaén), interven- 
cióji'que deberá ajustarse a cuanto al 
efecto previenen eil Decreto de fecha 
23 de ¡Febrero y -sus -norma* de apli- 
•cación de 2 de Marzo del corre:nte 
año.

Valéñela, 31 de Mayo de 1937.
P. D..,

D EM ET R IO  D. D I  TO RR ES 
Señor ¡Director ¡general de Industria.

limo. S r . : Visto» el escrito de fe
cha 29 de Abril último, de Vicente 
Ruíz Rodríguez, en nombre dél Con
sejo Obrero de ,1a Fábrica de Mosai
co y Cerámica propiedad de José Mu
rros Redondo, establecida en Ubeda 
(Jaén), solicitando la incautación por 
este Ministerio de la mencionada fá
brica, por haberla abandonado su pro
pietario-,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta d¡e ¡la Dirección general] 
de Industria y ¡con el informe de ¡la 
Comisión Asesora de Intervención * 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir p r« visionalimente la F á
brica de ¡Mosaicos emplazada en Ube
da, Carretera de Torrenueva, numere 
24j, propiedad de José Muñoz Redon
do, interve&éión que d’eberá a justarse 
a cuanto all efecto previenen el De
creto d¡e ic^ha 23 de Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de Mar-zc 
del corriente año.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.
¡P. D.,

D E M E T R IO  D. DE T O R R ES 
•Señor Director general de Industria.

limo. S r . : Vistos ¡los escritos de fe
chas 17 de Noviembre de 1936 y de 
29 de Marzo último, del Alcalde Pre
sidente dél ¡Consejo Municipal de Vi- 
Hanueva del Arzobispo (Jaén), dando 
cuenta dél acuerdo de dicha Corpora
ción Municipal de municipalizar los 
servicios que presta la explotación 
industrial «La Electra de Nuestra Se
ñora de la Fuensanta» y Fábrica de 
•Harinas aneja, fundado en que par
te de líos copropietarios de dicha in
dustria han ¡sido procesados por des
afectos aíl régimen y en la disminu
ción de ingresos de la Corporación, 
debido a la transformación social, y 
económica que ¡se está operando,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con é l informe de la 
Comisión Asesora de Intervención .e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente íla em
presa «La Electra de Nuestra Seño
ra de la  Fuensanta» y Fábrica de Ha
rinas aneja a ¡la misma, intervención 
que -deberá ajustarse a cuanto a¡l efec
to previenen el Decreto de 23 de Fe
brero y sus normas de aplicación de 2 
de Marzo del corriente año. 

Valencia, 3,1 de Mayo de 1937.
P. D.,

D EM E T R IO  D. DíE TO R R ES 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r . : En cumplimiento de lo 
que determina el artículo quinto de 
Decreto de 23 de Septiembre último y 
ante la necesidad de practicar las in
vestigaciones necesarias que las cir
cunstancias aconsejan sean verificadas 
con la mayor rapidez,

Este Ministerio nombra Comisario 
del Ministerio de Hacienda, encarga
do de realizar las investigaciones de 
la ¡Caja de Reparaciones, con los emo
lumentos que la propia Caja determi
ne, a don José Mantrana de la Hoz, 
quien transitoriamente y entretanto se 
constituya el Tribunal Popular Espe
cial a que se refiere el artículo cuarto 
del Decreto de 23 de Septiembre antes 
mencionado, quedará afecto a la Di
rección general de la Caja de Repa
raciones. v

Lo que comunico a V. I. a los opor
tunos efectos.
i Valencia^ 20 de Julio de 1937- 

P. Dr,
F . M EN D EZ A SP E  

Señor Director general de la  Caja de 
Reparaciones.

Ilmo. S r . : Por Orden del Minis
terio de Comercio, fecha 8 de Marzo

último (GACETA dél 10), se dispuso 
que las funciones de abastecimiento de 
víveres a la población civil fueran 
traspasadas, de las Comisiones ¡provin
ciales de Abastecimiento, creadas por 
Decreto de 22 de Octubre de 1936 
(GACETA del 23), a los Consejos 
provinciales.

Por Orden del referido Ministerio, 
fecha 22 del mismo mes de Marzo 
(G ACETA  del 23) , se previno que las 
funciones de abastecimiento en Ma
drid, capital y provincia, continua
rían desempeñándose por ¡la Comisión 
provincial de Abastecimientos de Ma
drid.

Posteriormente, al constituirse el 
Consejo Municipal de Madrid, se eon 
eidero oportuno segregar de ¡las fun
ciones encomendadas a la referida Co
misión provincial las de abastecimien
to de la capital de España, que que 
daron afectas al expresado Consejo 
Municipal.

Causas que no son del caso retra
san la constitución del Consejo pro
vincial de Madrid, y estimándose que 
es de la  mayor conveniencia asigna1* 
las funciones de abastecimiento de 
Ha provincia de Madrid, con excep
ción de la capital, a un organismo de 
carácter netamente oficial, parece 
oportuno -encargar de tal servicio a la 
Diputa-ción provincial de Madrid, en 
tanto no se constitu}7e el Consejo pro
vincial que ha de sustituidle.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner ,1o siguiente:
Artículo primero. A  partir del s i

guiente día' al de la publicación en 
la G A CETA  D E  LA  R E P U B L IC A  de 
la  presente disposición, las funciones 
de abastecimiento de viveros a la po
blación civil de la provincia de Ma
drid, excepto la capital, pasarán a de
pender de la Comisión gestora de la 
Diputación provincial de Madrid, en 
tanto no se constituye el Consejo pro- 
v incia l cor r esp on di ente.

Artículo segundo. L a  Comisión 
provincial de Abastecimientos de Ma
drid, que hasta ahora tuvo a su cargo 
el citado servid®, hará entrega de $u 
activo y pasivo a la referida Comi
sión gestora, dentro de un plazo que 
finalizará él día 31 del presente mes 
de 'Julio.

Artículo tercero. Tan pronto se 
constituya el Consejo provincial de 
Madrid se hará ¡cargo de la función 
de abastecimiento de qué tratan los 
artículos anteriores y, por lio tanto, 
del activo y pasivo que en este ¡servi
cio tenga @11 tal momento la Comi
sión gestora de la Diputación provin
cial de Madrid.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 19 de Julio de 1937.

J. N'EGíRlN 

Señor Director .genara! de Abasteci
mientos.

Ilmo. Sr. : En uso de las faculta
des que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo, por méritos contraídos en la ac
tual campaña, a ¡los Carabineros com
prendidos en la  siguiente relación, que, 
da comienzo con don Cayetano Salve 
Cervera y termina con don Ambrosio 
Sala Zaragoza, debiendo disfrutar en 
sus' nuevos empleos la antigüedád que 
a cada uno se le señala.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 20 de Julio de 1937.

P. D.,
R. M E N D E Z

Señor...

¡Relación que se cita

Ascienden al empleo de Cabo los Ca
rabineros :

Don Cayetano Salva Cervera, con 
la antigüedad del día 4 de Septiem
bre de 193Ó;

Don Antonio Munuera García, con 
la antigüedad del día primero de 
Agosto de 1936.

Don Francisco M artínez Torralbo, 
cpn la antigüedad del día 4 de Sep
tiembre de 1936.

Don Ambrosio Sala Zaragoza, con 
la antigüedad del día 4 de Septiem
bre de 193Ó.

limo. S r .: En uso de las atribucio
nes. que ¡me están conferidas,

He resuelto ascender a Matrona de 
primera clase a la de segunda de la 
Comandancia de Carabineros de V a
lencia doña Dolores Rodrigo Vifches, 
por méritos contraídos en la  actual 
campaña, señalándosele en tal catego
ría la antigüedád del día 22- de No- ’ 
viembre de 1936, fecha de su presen
tación a las autoridades legítim as de 
la ¡República procedente de evadida de 
La Línea de la Concepción (Cádiz).

Lo que ©e comunica a V. I. pa^a 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 20 de ju lio  de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z  -

Señor...

lim o. S r .: E n  uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero del Escuadrón de 
Caballería de la 5.a Brigada Mixta don 
José Navarro Nogales, por méritos 
contraídos en la  actual campaña, d - 
hiendo disfrutar en tal empleo la a n 
tigüedad del día n  de Septiembre 
de 1936.

Lo que se comunica, a V. I. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien 
tes.

Valencia, 20 de julio de 1937.

■P. D ..
R. M E N D E Z

Señor...

lim o. S r .: En uso de las facultades 
que me están conferidas.

He resuelto promover al empleo su
perior inmediato ai personal de este 
Instituto, perteneciente a :1a Sección 
de Mahón, comprendido en la siguien 

. te relación, que da comienzo con don 
Teófilo ¡García ¡Sánchez y termina con 
José García Vera, por méritos con 
traídos en la  actual campaña, debien
do disfrutar en sus nuevos empleos 
la antigüedad dél día 18 de Juno 
de 1936.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes-.

Valencia, 20 de Julio de 1937.

iP. D .,
R. M E N D E Z

Señor...
Relación que se cita 

Asciende al empleo de Sargento el 
Caibo:

Don Teófilo García Sánchez 

Ascienden al empleo de Cabo los Ca
rabineros :

Don Juan Beltrán Torrent 
Don Federico López Fortes 
Don Isabelino Peñas Escribano 
Don José García Vera

lim o. S r .: E n  uso de Jas facultades 
que me están conferidas, *

He resuelto promover al empleo de 
Cabo ai Carabinero que fue del Sép
timo Batallón de ¡la 3.a Brigada M ix
ta Doroteo (Rivera Sanromá, muerto 
gloriosamente el día primero de ju  
nio último en combate sostenido con 
el enemigo, señalándosele en tal em
pleo la antigüedad de la fecha de su 
fallecimiento.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

Valencia, 20 de Julio de 1937,

V P. D.,
R. M E N D E Z

Seí\or...

limo. S r .: En uso de las faculta
des que me están conferidas,

He resuelto promover a.1 emp.lbo de 
Sargento al Cabo del Escuadrón de 
Caballería de la 5.a Brigada Mixta de 
Carabineros don Modesto Mora V i
cente, por méritos contraídos #n la 
actual campaña, debiendo disfrutar en. 
tal empleo la antigüedad de la fecha 
de esta Orden.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 20 de Julio de 1937.
P. D.,

R. M E N D E Z
Señor..,

Limo. S r .: En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero que fué del Dé 
cimo Batallón de la 65.a Brigada Mix
ta don Martín Guinovart- Sendra, 
muerto en el Hospital militar de Gua
dal a jar a él día 27 del pasado mes de 
Marzo, a consecuencia de las heridas 
que recibió en el campo de batalla, 
señalándosele en tal empleo, a todos 
los efectos, ,1a antigüedad de la fe 
cha de su fallecimiento.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 20 de Julio de 1937- 

P. D ..
R. M E N D E Z

Señor...

limo. ,Sr.: En uso de las faculta' 
des qüe me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a.1 Carabinero de la Comandan
cia de Barcelona don Lorenzo Gar
cía Domínguez, por méritos contra'- 

~ dos en la  actual -campaña, debiendo 
disfrutar en tai empleo la antigüedad 
del día 10 de Septiembre de 1936, fe 
cha de su presentación a las autorida
des legítimas de la  República a ?u 
regreso a España procedente de Fran 
cia y evadido de Irún.

'Lo que se comunica a V. I. para 
, su conocimiento y efectos consiguien

tes.
Valencia, 20 de ju lio  de 1937.

P. D.,
R. M E N D E Z

Señor...

I.lmo. S r . : En uso de ;las‘ facultades 
que me -están conferidas, .

He resuelto promover al empleo de 
Cabo aí Carabinero que fué dél Vi- 
gésimosexto Batallón de la 5.a Briga-
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da M ixta  don José Benítez Expósito, 
m uerto gloriosam ente luchando con
tra  el enem igo el d ía 25 de M ayo 
del corriente año, señalándosele en fa l 
emipleo la  antigüedad de la  fecha de 
su fallecim iento.

Lo que se ¡comunica a V . I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes.

V alen cia , 20 de Julio de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z

Señor...

Ilm o. ,S r .: E n uso de ¡las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto prom over al empleo de 
Cabo, con destino a las C olum nas de 
choque del Instituto, al Carabinero le  
la  ¡Comandancia de Santander don Jo
sé L am ela C ouñago, el cual se incor
porará a dichas fuerzas com batientes 
en el N orte y d isfru tará  en tal empleo 
la  antigüedad de la  fecha de su pre
sentación a ¡las m ism as.

¡Lo que se com unica a  V . I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes.

V a len cia , 20 de Julio  de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z

Señor...

Ilm o. S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des que me están conferidas,

He resuelto prom over a l empleo de 
C abo, p or m éritos contraídos en la 
a ctu a l cam paña, a los Carabineros de 
la  C om an dan cia de V alen cia  don Juan 
Pacheco ¡Sánchez y  don M artín R ey 
E sp arro go , debiendo d sifru tar en su 
nuevo empleo la  antigüedad del día 
13 de O ctubre de 1936 en que Hicie
ron su presentación a las autoridades 
leg ítim as de :1a ¡República.

Lo que se com unica a V . I. ¡para su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

V a le ria , 21 de Julio de 1937.

P . D .,
R. M E N D E Z

Señor...

Ilm o. S r . : E n  uso de la s  atribucio
nes que me están conferidas,

He resuelto prom over al em pleo de 
S argen to al Cabo de Carabineros don 
José 'García A lon so, perteneciente al 
io .° (Batallón de la  B rig ad a  M ixta nú
m ero 65, m uerto gloriosam ente en el 
campo de batalla , a consecuencia de 
heridas recibidas p o r el fuego enem i
go, entendiéndose en este sentido rec
tificada la  Orden de- 18 de Junio de

1937, inserta en la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  número 172, debiendo 
disfrutar en ta l em pleo, para todos ros 
efectos, la antigüedad del día 20 de 
M ayo del c o m e n te  año.

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes.

V alen cia, 2¡t de Julio de 1937.

P. D ,,
:R. M E N D E Z

Señor..'.

Ilm o . .Sr.: E n  uso de las facultades 
que me están conferidas,

H e dispuesto ascender al em pleo de. 
Cabo a los C arabineros de la  Coman 
dancia de B arcelona don Julio M artín 
G irón, don A ntolín-L ópez G uerra, don 
A nastasio M olina L orca , don E m ilia 
no D om ingo G arcía  y don Julio  Ruiz 
López, debiendo d isfru tar en su nue
vo empleo la  antigüedad del d ía  5 de 
Septiem bre de 1936, fecha de su pre
sentación a las autoridades legítim as 
de la R ep ú b lica , de regreso de F ra n 
cia procedentes de evadidos de Irún, 

¡Lo que se com unica a  V . I .  p ara  su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 21 de Ju lio  de 1937.

P . D .,
R. M E N D E Z

Señor...

Ilm o. S r . : E n  uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto prom over al empleo d 1 
Sargento al C abo de este Instituto don 
M anuel E nríquez (Fernández, p o r m é
ritos contraídos en la  actual cam p a
ña, debiendo d isfru tar en tal empleo 
la  antigüedad del d ía  11 de Septiem 
bre de 1936.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes, 

V alen cia , 21 de Julio de 1937.

P . D .,
1 R . M E N D E Z

Señor...

Ilm o. Sr.,: E n  uso de las fa cu lta 
des que m e están con feridas,

H e resuelto prom over al em pleo de 
S arg en to , con destino a las Colum nas 
de choque, a l ¡Cabo perteneciente a.1 
Escuadrón de C ab allería  de la  5.a B ri
gad a  M ixta de Carabineros don An
tonio O rellana M artín, p o r m éritos 
contraídos en la  actual cam paña, d e 
biendo d isfrutar en tal em pleo la  a n 
tigü ed ad  d e  ila fech a  de esta O rden. 

L o que se com unica a  V . I. para

su conocim iento y  efectos consiguien
tes.

V alen cia , 21 de Julio de 1937.

P . D .,
R . ' M E N D E Z

Señor...

Ilm o. S r .:  E n  uso de las facu lta 
des que me están conferidas,

H e resuelto p rom over al em pleo de 
Sargento a l Cabo perteneciente al E s
cuadrón de ¡Caballería de la 5.a B r i 
g a d a  M ixta don V alen tín  H erraiz M u
ñoz, p o r m éritos contraídos e n 'la  ac
tual cam paña, debiendo disfrutar en 
tal empleo la  antigüedad de la  fecha 
de esta Orden.

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes

V a len cia , 21 de Julio de 1937.

P . D .,
R. M E N D E Z

Señor...

Ilm o. S r . : E n uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto prom over al em pleo de 
Cabo al G arabinero que fué del B a 
tallón M óvil del Instituto don R a i
mundo del V a lle ‘ G onzález, m uerto el 
día 28 del mes de M ayo últim o, a con 
secuencia de m etralla  de bomba de 
aeroplano, señalándosele en tal em
pleo la antigüedad de la fecha de su 
fallecim iento.

;Lo que se com unica a V . I. p ara  ¡su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

V alen cia , 21 de Julio de 1937.

IP. D .,
IR. M E N D E Z

Señor...

Ilm o. ¡S r.: E n  uso de las facultades 
que me están con feridas,

H e resuelto prom over a l em pleo de 
C abo al G arabinero de la  Com andan
cia  de G erona don A ntonio Herrero 
Z á ld u , p or m éritos contraídos en la 
actual ¡campaña, debiendo d isfru tar en 
tal empleo la antigüedad del día 5 
de 'Septiembre de 1936, fecha de su 
presentación a las autoridades leg í
tim as de la  R ep ú b lica  a su regreso a 
¡España procedente de F ra n cia  y  eva
dido de Irún.

L o  que se com unica a  V . I. p ara  su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

V a len cia , 21 de Ju lio  de 1937.

P . D .,
R . M E N D E Z  .

Señ or...
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lim o. S r . : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de :1a Comandan
cia de 'Barcelona don José Lloréns 
Rodríguez, por méritos contraídos en 
la actual -campaña, debiendo disfru
tar en tal empleo la antigüedad del 
día 5 de .Septiembre de 1936, fecha de 
su presentación a las autoridades le
gítimas de ’la República a su regreso 
a. ¡España procedente de Francia y 
evadido de Ir un.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 20 de Julio de 1937.

P. D .,
¡R. (MENDEZ

Señor...

lim o. S r .: En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros comprendidos 
en la  siguiente relación, que da co
mienzo con don -Gregorio Blanco Ca- 
■t a lino y termina con don Jesualdo 
Méndez Vera, por méritos contraídos 
en la actual campaña, debiendo dis
frutar en su nuevo empleo la anti
güedad que a cada uno se le  señala, 
fecha de su presentación a las autori
dades legítim as de la República pro
cedentes de Francia y evadidos de la 
ciudad de Irún.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 21 de Julio de 1937.

P . D .,
R. M E N D E Z

Señor...

Relación que se cita 

Ascienden al empleo de ¡Cabo los -Ca
rabineros

Don Gregorio Blanco Cata-lino, con 
la antigüedad del día 16 de Septiem
bre de 193Ó.

Don Angel -Sánchez García, con la 
misma antigüedad que el anterior.

Don Cirilo V illar Blanco, con -la 
ídem ídem.

Don José Escalera Valero, con la 
antigüedad del día 29 -de Septiembre 
de 193Ó.

Don Guillermo Morate Olmo, con 
la misma antigüedad que el anterior.

•Don Francisco Sánchez Izuel, con 
la antigüedad del día 16 de Septiem
bre de 1936.

Don Víctor Peris íBost, con -la anti
güedad del -día 5 de Septiembre de 
1936.

Don Manuel D íaz Mesonero, con la 
¡misma antigüedad que el anterior.

Don Juan González Martínez, con 
i§ ídem ídem,

Don Agustín Hernández Bajo, con 
la ídem ídem.

Don Timoteo Cuasante Martínez 
con la  antigüedad del 16 de Septiem
bre -de 19-36.

Don Jesualdo Méndez Vera, con la 
misma antigüedad que el anterior.

I lmo. S r .: Comprobados suficiente
mente -por los informes recibidos los 
motivos que contra su voluntad obli
garon a abandonar su destino a don 
Juan -del Busto A guilar, Oficial de 
primera clase del ¡Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Catastro de la ri
queza rústica,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la  separación definitiva 
dél servicio, ordenada con fecha 5 de 
Marzo último, al referido funciona
rio, reintegrándosele al Cuerpo y lu
gar del escalafón que ocupaba antes 
de disponer su baja definitiva -en d i
cho cargo, debiendo prestar sus ser
vicios en la  (Delegación de Hacienda 
de Madrid donde últimamente los des
empeñaba.

D e Orden :1o digo a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. 

Valencia, 21 de Julio de 1937.
iP, D ., -

F. rMENDiEZ A SP E  

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Con fecha 4 de Febrero de 1935 se 
dictó una Orden reservando para el 
Estado determinada zona en el Cabo 
de Gata, por un año, reserva que que
dó cancelada automáticamente el 4 
de Febrero de 193,6.

-Con fecha 17 de Junio de 1936 (GA
C E T A  del 23) se volvió a reservar, 
por O. M., quedando cancelada la in
dicada reserva el 2-4 de Junio del año 
actual.

Vistas:
La O. M. de 4 de Febrero de 1935, 

por la  que se reservó temporalmente 
por el Estado, por él plazo de un año, 
para realizar investigaciones aurífe
ras, una determinada zona en la pro
vincia de Alm ería, cuya superficie es
taba delimitada, por un triángulo cu
yos tres vértices se localizaron en el 
-eje de la puerta principal de la  iglesia 
de N i jar, en el faro de Cabo de Gata 
y en el de Mesa {Roldana.

La O. M. de 17 de Junio de 1936 
(G A C E T A  del 23),* en la que se dis
pone la reserva para el Estado de 
la  misma zona;

(Resultando que en 24 de Junio del 
presente año quedó automáticamente

cancelada esta reserva, toda vez que 
no se prorrogó al expirar el plazo de 
un año de validez;

Considerando que subsisten las mis
mas causas que determinaron las Or
denes ministeriales de 4 de Febrero 
de 1935 y 17 de Junio de 1936, a las 
que hay -que sumar aquellas que en 
las actuales circunstancias aconsejan 
de reservar al Estado todas aquellas 
fuentes de riqueza que puedan servir 
para la reconstrucción nacional,

Este Ministerio ¡ha dispuesto: 
¡Primero. Establecer una nueva re

serva temporal, por el plazo de un 
año, que se empezará a contar a par
tir de la publicación de esta Orden 
en la G A C E T A  D E  ¡LA R E P U B L I
C A , en la misma zona de la provin
cia de Almería reservada asimismo 
temporalmente por un año por Orden 
de 4 de Febrero de 1935 y 17 de Ju
nio de 1936, y cuya reserva quedó 
automáticamente -cancelada al no pro
rrogarse ál -expirar el plazo de su va
lidez. Dentro de esta nueva reserva, 
que abarcará -el mismo perímetro de 
la  primitiva, que se publicó en_ la  
G A C E T A  D E  MADíRID del día 10 
de -Febrero de 1935, quedará suspen
dido temporalmente el derecho de re
gistro de toda clase de sustancias m i
nerales. .

■Segundo. Que esta reserva se esta
blezca cumplidos todos los trámites 
fijados -en los artículos adicionales de 
la  Ley de !Sáles potásicas de 24 de 
Julio de 1918, temporalmente, por el 
plazo de un año, prorrogable, según 
aconsejen los resultados de las inves
tigaciones realizadas, y 

Tercero. Que la  presente Orden se 
publique en la  G A C E T A  DE L A  R E 
P U B L IC A  y en el «Boletín Oficial» de 
la  provincia de Alm ería, previa opor
tuna -comunicación al Delegado de 
Minas de aquella provincia. 

Valencia, 19 de Julio de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  O . D E  TO R R E S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Minas y Combustiblesí

MINISTERIO DE  LA GO
BERNACION

ORDENES

Esta Dirección general, en uso dé 
las facultades -conferidas, ha tenido a  
bien s¿parar del Cuerpo de Investiga
ción y V igilancia, por abandono de 
destino, allí Agente de segunda clase 
del expresado Cuerpo, afecto al pues-
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to fronterizo do 'Les (L érid a), don 
Clem ente A lvarez de L ara Barrio.

Lo que, en virtud  de ,1a delegación  
que ten go conferida, ¡participo a 
V. I. para su conocim iento y  efectos. 

V alen cia, ig  de Julio de 1937.

P. D.j 
G A B R IE L  M O R O N  

Ilustrísim o señor Jefe Superior de la  
OPolicía gubernativa de B arcelona.

Ilmo. S r . : Este M inisterio, en uso 
de las facu ltades conferidas, ha teni
do a bien disponer cause baja  en el 
Cuerpo de In vestigació n  y  V ig ila n c ia , 
por ign orarse su paradero, el ■ Algente 
de tercena díase del expresado C uer
po en la  p lan tilla  de G ijón  don A n 
drés A lon so  B lázquez, eil cuail se en
contraba, en com isión de servicio, en 
B ilbao.

Lo que, en virtu d  de la  delegación  
especial que tengo coferid a, participo 
a V . I. pana su conocim iento y efec
tos.

V alen cia , 19 de Julio  de 1937.

P . D ., 
G A B R I E L  M O R O N  

Ilustrísim o señor G obernador general 
de A stu rias, en G ijón.

Excm o. S r . : E ste  M inisterio, en uso 
de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de A gosto  últim o, inser
to en la  G A C E T A  del 7, y  a propues
ta de esa D irección  gen eral,

H a tenido a bien d e clarar cesantes, 
con separación definitiva del esca la
fón a que pertenecen, a los fun ciona
rios d e l C u erpo d e  In vestigación  y 
V ig ila n c ia  de l a  p la n tilla  de L in a 
res (Jaén) que a continuación se ex
presan :

Inspectores de segunda clase , don 
O scar T  rincado Fernández y don Emir- 
lio  M achado C o rra l, y  A gen te  auxi
lia r  de tercera clase , don A ugu sto  C a 
rrillo  B ejar.

Lo que p articipo  a V . E . p ara  su 
conocim iento, notificación a los inte
resados y dem ás efectos.

V alen cia , 9 de Ju lio  d e  1937.

J. Z U G A Z A G O I T I A  

Excelentísim o señor D irecto r general 
de Seguridad.

Excm o. S r . : E ste M inisterio, en uso 
de la s  facultades conferidas y  a  pro
puesta d'e esa D irección  gen era l, 
r H a tenido a bien disponer pase a 

la  situación de jubilado forzoso, con

el haber qué por clasificación  le co
rresponda y con arreglo  al aparta
do c) del artículo tercero del Decreto 
rectificado de 27 de Septiem bre ú lti
mo (G A C E T A  del 29), el Inspector 
de prim era díase del Cuerpo de In 
vestigación  y  V ig ila n c ia  en la p ro vin 
cia de M adrid don Antonio Marín 
H errera.

Lo que participo a V. E. para su 
conocim iento y efectos.

V a len cia , 15 de Julio de 1937.

J . Z U G A Z A G O I T IA  

Excelentísim o señor D irector general 
de Seguridad.

Vista la  propuesta form ulada por 
V . E . y  en atención a lias circunstan
cia s que concurren en el personal de 
¡los T ercios 5.0 y  i.°  da! Instituto de 
La G u ard ia  N acion al ¡Republicana 
que han resultado m uertos en los fren 
tes d e l T a jo  y C iu d ad  U n iversitaria  
que se citan en ¡la relación que da 
p rin cip io  con E zeq u ie l G arcía  M ena 
y term ina con S alvad o r A gu irre  iRo- 
visco,

Este M in isterio  h a  tenido a  bien 
concederles el ascenso a l em pleo de 
C a b o , dentro de ¡sus respectivas a r
m as, con lia antigü edad  que a cada 
uno se ¡le señ ala , p or hallarlois com 
prendidos en lo s beneficios que deter
m ina la  O rden de este departam ento 
de fech a  4 de Septiem bre del año an
terior ( G A C E T A  núm ero 249), hecha 
extensiva a dicho Instituto p or otra 
de 30 de dicho mes (G A C E T A  núm e
ro 278).

L o com unico a V . E . para su co
nocim iento y  efectos.

V a le n cia , 21 de Julio de 1937.

P . D .,
J. S. V I D A R T E  

Señor Inspector genera! de la  G uar
dia N acio n al R epublican a.

Personad que se c i t a :

G uardia E zequiel G arcía  M ena, dei 
5.0 T ercio , con Una antigüedad de 8 
de M ayo de 1937.

Idem  Joaquín Soler Boseá, del ídem 
ídem , con lia m ism a antigüedad.

Idem  R am ón A lia g a  Sabater, del 
ídem  ídem , con ila del 13 del m ism o 
mes.

Idem  S a lva d o r A g u irre  R óvisco , del 
Prim er T ercio , con ra de 6 de Junñ>
de 1937.

Excm o. S r . : ¡Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que la  Orden 
de este departam ento, in serta en la  
G A C E T A  número 188, correspondien

te a i día 7 del actu al, en ¡la que apa
rece el ascenso aJ1 empleo de Sargenta 
del personal de a G u ard ia  N aeionál 
R epublican a que se expresa en la  re
lación  que da p rin cipio  con Francisco 
Ortiz Muñoz y  term ina con Doroteo 
Sánchez Cano, asignándoles ila anti
güedad de 3 de M ayo últim o, sea rec
tificada en di sentido de que sea la 
de 3 de Julio , p o r ser la  que le co
rresponde.

Lo digo a  V . E . para su conocái- 
mLento y efectos.

V alen cia , 19 de Julio de 1937.

P- D-,
J. S. V I D A R T E

Señor Inspector gen eral de ¡la G uar
dia N acio n al R epu blican a.

Excm o. S r . : E s te  M inisterio ha te
nido a bien disponer que la Orden de 
este departam ento, inserta en Ba G A 
C E T A  núm ero 188, correspondiente 
ail d ía  7 de Juilio d e l presente año, en 
¡la que aparece ascendido el G uardia 
N a cio n a l R epu blican o R o g elio  ÍPatiño 
¡Roel a l em pleo de Sargento sea rec
tificada en e l sentido que el refe
rido ascenso ¡sea ai1 de C abo, por ser 
el que le  corresponde.

L o d ig o  a V . E . para ¡su conoci
m iento y  efectos.

V a le n cia , 19 de J ulio  de 1937- 

P . D .,
J. S. V I D A R T E  

Señor Inspector gen eral de la G uar
dia N acional ¡Republicana.

Excm o. S r . : (Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que la relación  
inserta a continuación de la  Orden 
de este departam ento de 24 dé! ante
rio r  (G A C E T A  núm ero 177), por 'la 
que se disponía el ascenso a Teniente 
de los A lféreces y  B rig ad as  com pren
didos en la  m ism a, se entienda rec
tificada, por ¡lo que respecta a  don 
M igu el M igu el M ig u el y don José 
G a lle g o  M o ya, en eíl sentido de que 
el destino d e l prim ero es la Com an
dancia de L érid a, en com isión, y el 
del segundo lo  es la Com andancia de 
H uesca y , en com isión, en la de V a 
len cia  del E xterior.

¡Lo digo a V . E .  para su conoci
miento y  cum plim iento.

V a len cia , 19 de Julio de 1937*

P . D .,
J, S. V I D A R T E  

Señor Inspector gen era l de l a  G uar
dia N acion al R epublicana.
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Excm o. S r . : E ste  M inisterio ha te
nido a  bien disponer que La Orden de 
este departam ento, inserta en ila G A 
C E T A  numero 188, fecha y  dei ac
tual, en La que aparece eil ascenso al 
empleo de C abo del G uardia nacio
nal republicano F rancisco H ernando 
Peña, quede rectificada en e¡l sentido 
de que se llam a colmo queda, dicho en 
vez de Como en aquélla se  consignaba.

L o  d ig o .ia  V . E . para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 19 de Jullio de 1937.

P . D .,
J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector general de la G uar
dia N acio n al R epublicana.

Exorno. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los Capitanes 
de ese Instituto comprendidos en la si
guiente relación, que principia con don 
Cándido Fernández Calvo y termina 
con don Eduardo Iglesias Grabulosa, 
pasen destinados a las Unidades que 
también se indican, con efectos admi
nistrativos de la revista del presente 
mes.

L© digo a V. E. para su conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 19 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector general d'e la Guardia 
Nacional Republicana.

Relación que se cita 

Don Cándido Fernández Calvo, as 
cendido del 14.0 Tercio, al mismo.

Don Alberto Benítez Cantero, ascen
dido de la Comandancia de Madrid, a 

la misma.
Don Eduardo Iglesias Grabulosa, le í

19.0 Tercio en comisión, al mismo de 
plantilla.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por el Brigada perteneciente al
19.0 Tercio de ese Instituto don Anto
nio Sotoca García,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Seo de Urgel (Lérida), 
debiendo ser baja en dicho Instituto 
por fin del presente mes y, cursarse a 
la  Dirección general de la Deuda y  Cla
ses Pasivas la correspondiente propues
ta de haberes pasivos.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 21 de 
Julio de 1937.

P. D .,
J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector gen-eral de la, Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Declarados inútiles pa
ra el servicio de las armas por los T ri
bunales Médicos militares correspon
dientes el Brigada y  Guardia segundo 
de la Guardia Nacional Republicana don 
José Hernández Orta y  Santiago Sán
chez García (2.0), pertenecientes a las 
Comandancias de Ciudad Real y Cuen
ca, respectivamente, de ese Instituto, 

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del pa
sado mes de Mayo, debiendo formalizar
se las correspondientes propuestas de 
retiro para que, por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, les 
sea hecho el señalamiento de los habe
res pasivos que les correspondan.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, a 21 de 
Julio de 1937.

P, D.,
* J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector, general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : En consideración a las 
circunstancias y  méritos contraídos en 
campaña que concurren en los Sargen
tos de la Guardia Nacional Republicana 
que se expresan en la siguiente relación, 
que da principio con don Ernesto Con
te Vafío y  termina con don Pablo Padi
lla Jurado,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección genera! de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles el ascenso 
a! empleo inmediato con la antigüedad 
de 15 de Marzo del presente año y  efec
tos administrativos a partir de la re
vista del próximo mes de Agosto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, 19 d¡e Julio de 

1937-
P. D.,

J. S. VID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana..

Relación que se cita 

A Brigada :

Don Ernesto Conte Vaño 
Don Jenaro Villam il González 
Don Domingo Pérez Gude 
Don Julián Fernández Valverde 
Don Julián Saldaña Sanz 
Don Pablo Padilla Jurado

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán de 
e<se Instituto don José Ferrer Bonet, 
que ha cesado en la comisión que le 
fué cojiferida por Orden de este depar
tamento de 12 de Marzo último (GACE
TA número 72), a las órdenes dej De

legado del Gobierno en el territorio 
aragonés, con residencia en Caspe (Za
ragoza), pase destinado también en co
misión a la Comandancia de Tarragona, 
de donde procedía, a partir de prime-, 
ro de Junio pasado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 19 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Comandan
te de ese Instituto, perteneciente en co
misión al 14.0 Tercio don Domingo Gar
cía Poveda, pase a situación de «reem
plazo por enfermo», con residencia en 
Madrid, a partir de 3 de Abril último, 
¡en las condiciones que determina el 
artículo séptimo del Decreto de 5 de 
Enero de 1933 (D. O. número 5), con
firmado por el de 7 de Septiembre de 
*935 (GACETA número 253), quedando 
agregado para haberes, documentación 
y demás efectos, a dicho Tercio.

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 20 de Ju
lio de 1937.

P, D.,
J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Gátova 
(Castellón), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a cinco viviendas 
para los Maestros ;

Resultando que la Oficina Técnica 
d!e Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto doq José Cort 
Botí, pero con la advertencia, para que 
se tenga en cuenta al ejecutar las 
obras, que el W. C. que se supone ins
talado en el cuarto de aseo, aunque 110 
se indique en la parte gráfica, no pue-'* 
de tener acceso desde la cocina, de
biéndose disponer su entrada indepen
diente ;

Considerando que, según establecen 
los Decretos de 15 de Junio de 1934 
(GACETA del 17) y 7 de Febrero de
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1936 (G A C E T A  del 9), en sus artículos 
16 y  cuarto, respectivam en te, el E stado 
puede conceder subvenciones a los 
A yun tam ien tos que con struyan  ed ifi
cios con destino a v ivien d as para los 
M aestros, abonándose 5.000 pesetas por 
cada una de ellas cuando el núm ero de 
habitan tes no exceda de 6.000, librán 
dose la cantidad correspondiente en los 
dos plazos que señalan las d isp osicio
nes anteriorm ente citadas,

E ste  M in isterio  ha resuelto :
Prim ero. Que con las m odificaciones 

señaladas por la O ficina T écn ica, se 
apruebe el proyecto redactado por el 
A rquitecto don José Cort Bótí, para la 
construcción  por el A yun tam ien to de 
G átova (Castellón), de un edificio con 
destino a cinco vivien d as para los 
M aestros, y 

Segundo. Que se conceda, en p rin 
cipio, al exp resad o A yun tam ien to  la 
subvención  de 25.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del D ecreto de 15 de Junio 
de 1934 (G A C E T A  del 17), previas las 
oportunas v isitas de inspección.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 9 de Ju
lio  de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de P rim era E n 
señanza.

Ilm o. Sr. : V is to  el exp edien te  pro
m ovido por el A yun tam ien to de L lisá  
de V a lí (Barcelona), so licitando su bven 

ción del E stado para con struir d irecta
m ente un edificio con destino a una 
escuela  unitaria  de p árvu los ;

R esu ltan do que la O ficina T écn ica  
de C onstrucción  de E scu elas ha in fo r

m ado favorablem en te e l p royecto  redac
tado por el A rquitecto  d@n R oberto 
Om s G racia  ;

C onsiderando que, según establece 
e l artícu lo  16 del D ecreto de 15 de Ju
n io de 1934 (G A C E T A  del 17), el E s ta 

do puede conceder subvenciones a los 
A yun tam ien tos que con struyan  edifi
cios con destino á escuelas nacion ales, 
pero su cuantía no exced erá  de 10.000 
pesetas por cada escuela unitaria, abo

nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que .señala dicho artículo ,

E ste  M in isterio  ha resuelto  : 
P e in e ro . Que se apruebe el p ro yec

to, redactado por el A rquitecto don R o 
berto Om s G racia, para, la construcción  

por el A yun tam ien to  de L lisá  de V a lí 
(Barcelona), de un edificio con destino 
a escuela unitaria  para párvu los, y  

S egundo. Que se conceda en p rin ci
pio al m encionado A yu n tam ien to  la 

subvención de 10.000 pesetas, que se

abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del D ecreto  de 15 de 
Junio de 1934 (G A C E T A  del i t f ,  p re
vias las oportunas v isitas de in sp ec

ción.

L o  digo  a V . I. para su conocim ien
to ' y  dem ás efectos. V a len cia , 9 de 

Julio de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de P rim era  E n 
señanza.

Ilm o. Sr. : V isto  el expedien te pro
m ovido por el A yun tam ien to  de G áto
va (Castellón), solicitando se le abone 
la prim era m itad de la subvención que 
se le concedió en prin cip io  por O rden 
m in isterial de 3 de O ctubre de 1936 
(G A C E T A  del 9), para con stru ir d irec
tam ente un edificio con destino a dos 

escuelas u nitarias para niños, dos para 
n iñas y  una de p árvu los ;

R esu ltan do que ha sido favorable  el 
in form e de la p rim era v is ita  de in s
pección g irad a  a l edificio por el A rq u i
tecto  don José M eyer Sorní, en su sti
tución  de los de la  O ficina T écn ica  de 
C onstrucción  de E scu elas ;

Considerando que procede se abone 
al A yun tam ien to  de referen cia  la p ri
m era m itad de la  exp resad a  subvención 
o sean 25.000 pesetas, en v irtu d  de lo 
p receptuado por e l artícu lo  16 del D e 
creto de 15 de Junio de 1934 (G A C E T A  
del 17), puesto que h a  sido favorable  el 
resu ltado de la prim era v isita  de in s
pección g irad a  al edificio y que en éste 

se han cubierto aguas ;

C onsiderando que la consignación  

para estas atenciones figura  en el cap í
tu lo cuarto, artícu lo  prim ero, grupo se 

gu n do, concepto único d'el Presup u esto  
y  que en el exp edien te  consta una C er
tificación de la  O rdenación  de Pagos 
del departam en to justifican do que e x is 
te crédito suficiente para atender al 
p ago del servicio  de que se trata  y 
que el D elegad o del In terven tor g e n e 

ral de la A dm inistración  deí E stad o  ha 
prestado su conform idad,

E ste  M in isterio  h a  resuelto  que con 
cargo al cap ítu lo cuarto, artícu lo  p ri
m ero, gru p o segun do, concepto único 

del P resup u esto  v igen te , se libre al 
A yun tam ien to  de G áto va  (Castellón), y 
por conducto de la D elegación  de H a 
cienda de la  p rovin cia, la  can tidad de 
25.000 pesetas, p rim era m itad de la  
subvención  concedida en  prin cip io  p a
ra con struir un edificio con destin o a 

dos escu elas u nitarias de n iños, dos de 
n iñas y  una de párvu los.

L o  d igo  a  V , I. para, su con ocim ien 

to y  dem ás efectos. V a len cia , 9 de Ju

lio  de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de Prim era  E n 

señanza.

Ilm o. Sr. : V isto  el exp ed ien te  p ro 
m ovido por el A yun tam ien to  de O liva  
(V alen cia), so licitando subvención  del 
E stado para con struir directam en te un 
gru p o escolar con seis secciones para 
n iños, seis para n iñas, tres para p árvu 
los y  siete grad os com putables, en el 

barrio de A braham  ;
R esu ltan do que dicho M unicipio so

lic ita  que el E stad o  le fac ilite  el pro
yecto  del m encionado grup o, habiéndo
lo redactado la O ficina T écn ica  de C ons

trucción  de E scu elas ;
C onsiderando que segú n  establece el 

artícu lo  16 del D ecreto de 15 de Junio 
de 1934 (G A C E T A  del 17), e l E stado 
puede conceder subvenciones a los 
A yun tam ien tos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pero 
su cuantía  no exced erá  de 12.000 p ese
tas por cada sección de grad uada, abo
nándose estas subvenciones en  los dos 
plazos que señ ala dicho a rtícu lo ,

E ste  M in isterio  ha resuelto  : 
P rilm ero . Q ue se apruebe e l proyecto 

redactado por la  O ficina T écn ica  de 
C onstrucción  de E scu elas, para la cons
trucción  p or el A yun tam ien to  de O liva  
(V alen cia), en e l barrio de A brahám , 

de un grup o escolar con seis secciones 
para niños, seis para n iñas, tres para 
p árvu los y  siete grad os com putables, y  

Segundo. Que se conceda en  p rin ci
pio al citado M un icip io  la subvención 
de 264.000 pesetas, cantidad que se abo
n ará con cargo a l cap ítu lo cuarto , a rtí
culo prim ero, gru p o  segundo, concepto 
único del P resup u esto  v igen te , en los 
dos plazos que señ ala el artícu lo  16 del 
D ecreto de 15 de Junio de 1934 (G A 

C E T A  del 17), p rev ias las oportunas v i
sitas de inspección.

L o  d ig o  a V . I. para su con ocim ien 
to y  fines con siguien tes. V a len cia , 9 de 
Julio  de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Señ or D irector gen eral de P rim era E n 
señanza.

Ilm o. Sr. : V isto  e l exp ed ien te  pro
m ovido por e l A yun tam ien to  de V ila tn a -. 
jo r (Barcelona), so licitand o e l abono 
de la p rim era m itad de la subvención  
que se le concedió en prin cip io  por O r

den m in isterial de 3 de A b ril de 1937, 
p ara la  construcción  de un edificio  con 
destino a dos escuelas unitarias,u n a pa

ra n iños y  otra para n iñas ; \
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Resultando que hav sido favorable el 
informe emitido por el Arquitecto es
colar don José Doménech Man sana, 
quien lia sido designado por la Direc
ción general de Primera Enseñanza pa
ra que girase la primera visita de ins
pección al edificio, en sustitución de los 
de la Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas ;

Considerando que procede se abone 
a dicho Municipio la primera mitad de 
la. subvención o sean 10.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el artículo 
16 del'D ecreto  de 15 de Junio de 1934 
(GACETA del 17), puesto que ha sido 
favorable el resultado de la primera 
visita de inspección y en el edificio se 
han cubierto aguas ;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el capí-, 
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del Presupuesto 
y que en el expediente consta una cer
tificación de 1a, Ordenación de Pagos del 
departamento justificando que existe 
crédito suficiente para atender al ser
vició de que se trata y  que el Delegado 
del Interventor general de la Adm inis
tración del Estado ha prestado su con
formidad,'

Este Ministerio ha resuelto que con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente, se libre al 
Ayuntamiento de Vilam ajor (Barcelona) 
y por conducto de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, la cantidad 
de 10.000 pesetas, primera mitad de la 
subvención concedida en principio para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos escuelas unitarias, una 
para niños y otra para, niñas.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 9 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
W. R O CE S 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

lim o. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de. Fuente 
Encarroz (Valencia), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un grupo escolar con ocho 
secciones y cuatro grupos computables ; 
total, doce grados y ocho viviendas para 
los Maestros ;

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente los proyectos redac
tados por el Arquitecto don Euis San
cho Coloma ;

Considerando que, según establece 
el articuló 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934 (G A CETA  del 17), el Esta

do puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pe
ro su cuantía no excederá de 12.00 pe
setas por cada sección de escuela gra
duada ;

Considerando que el Decreto de 7 
de Febrero de 1936 (GACETA del 9), en 
su artículo cuatro dispone que cuando 
los Ayuntamientos construyan directa
mente edificios con destino a viviendas 
para los Maestros, el Estado les abona
rá la cantidad de 5.000 pesetas cuando 
el censo de población sea inferior a 
6.000 habitan tes; el abono de estas 
subvenciones se efectuará en los dos 
plazos que señalan las disposiciones 

"anteriormente citadas,
Este Ministerio ha resuelto : 

Primero. Que se aprueben los pro
yectos, redactados por el Arquitecto don 
Ruis Sancho Colonia, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Fuente 
Encarroz (Valencia) de dos edificios 
destinados, uno a grupo escolar con 
ocho secciones y cuatro grados compu
tables, y otro a ocho viviendas para los 
Maestros, y 

Segundó. Que se conceda en princi
pio al expresado Ayuntamiento la sub
vención de 144.000 pesetas, para el gru
po escolar y  40.000 para, las viviendas 
de los Maestros, que se abonarán en los 
dos plazos que señala el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 (GA
C E T A  del 17), previas las oportunas vi
sitas de inspección.

E o d ig o  a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 9 de Julio 
de 1937.

' P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general de Primera E n
señanza.

lim o. Sr; : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Cano- 
vellas (Barcelona), solicitando el abono 
de la subvención que se le concedió 
en . principio por Orden ministerial de 
26 de Marzo de 1936 (GACETA del 
29), para la construcción de un edificio 
con destino a vivienda para el Maes
tro, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto don Mariano Eassús 
Pedaníns ;

Resultando que el Arquitecto esco
lar don José Doménech Mansana, quien 
ha sido delegado por la Dirección gene
ral de Primera Enseñanza para que g i
rase la primera visita de inspección al 
mencionado edificio, en sustitución de 
los de la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas, ha emitido informe 
favorable, pero haciendo constar que el 
edificio está terminado y  ejecutadas las

obras con arreglo al proyecto, pero en 
la cubierta se aprecian alguna pequeña 
grieta que debe ser reparada antes de 
abonarse la segunda mitad de la sub
vención correspondiente ;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo/concepto único del Presupuesto 
y que en el expediente consta una cer
tificación de la Ordenación de Pagos 
del departamento justificando que exis
te crédito suficiente para atender al pa
go del servicio de que se trata y la 
conformidad del Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente, se abone al 
Ayuntamiento de Canovellas (Barcelo
na), la cantidad de 2.500 pesetas, pri
mera mitad de la subvención conce
dida en principio para la construcción 
de un edificio con destino a vivienda pa
ra el Maestro.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 9 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
W. ROCEvS 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

lim o. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Mollet 
del Vallés (Barcelona), solicitando sub
vención del Estado .para construir di
rectamente dos grupos escolares. E l de
nominado grupo A, con ocho secciones 
y  siete grados computábles, y el grupo 
B, con ocho secciones y cinco grados 
computables ; total, veintiocho grados ;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escueals ha infor
mado favorablemente los proyectos re
dactados por el. Arquitecto don Joaquín 
García de Alcañiz, pero haciendo cons
tar que ha comprobado que, de acuer
do con su anterior informe, el que fué 
trasladado con fecha 4 de Mayo próxi
mo pasado al referido,Ayuntam iento, se 
han realizado en los planos parte de 
las correcciones exigidas, comprome
tiéndose dicha Corporación, en una Me
moria suscrita por el autor de los pro
yectos, a realizar las restantes cuando 
se ejecuten las obras, lo que se com
probará al g irar-las visitas de inspec
ción correspondientes ;

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934 (GACETA del 17), el Esta
do puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pe-
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ro su cuantía no excederá de 12.000 pe
setas por cada sección de escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dk ho ar
tículo,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Que se aprueben los pro

yectos, redactados por el Arquitecto don 
Joaquín García Alcañiz, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Mo- 
llet del Vallés (Barcelona) de dos grupos 
escolares, el mencionado grupo A, con 
ocho secciones y siete grados computa- 
bles, y el grupo B, con ocho secciones 
y cinco grados coinputables ; total, vein
tiocho grados, y 

Segundo. Que se conceda en princi
pio al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 336.000 pesetas, cantidad 
qu>e se abonará en los dqs plazos que 
señala el artículo 16 del Decreto de 
15 de Junio de 1934 (GACETA del 17), 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Do digo a V. I. p'ára su conocimien
to y efectos; Valencia, 9 de Julio de 

*937-
P. D.,

W. ROCES 

Señor Director general de. Primera En
señanza.

Ilm©. Sr. :' Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamietno de Torre- 
serona (Dérida), solicitando se le abo
ne la segunda y última mitad de la 
subvención que se le concedió en prin
cipio por Orden ministerial de 22 de 
Enero de 1935 (GACETA del 25), para 
construir directamente un edificio «on 
destino a dos escuelas unitarias, para 
niños y niñas ;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar don Antonio Pujol De
vil, en sustitución de los de la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas ;

Considerando que procede abonar al 
^mencionado Ayuntamiento la segunda 
y última mitad de la expresada subven
ción o sean 10.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
(GACETA del 17), puesto que ha sido 
favorable el resultado de la segunda vi
sita de inspección girada al edificio y 
que éste se halla totalmente terminado ;

Considerando que la consignación pa
ra estas atenciones figura en el capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del Presupuesto 
vigente y que en el expediente consta 
una certificación de la Ordenación de 
Pagos del departamento justificando 
que existe crédito suficiente para aten

der al pago del servicio de que se trata 
y que el Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Estado 
ha prestado su conformidad,

Este Ministerio lia resuelta que, con 
cargo al capítulo cuarta, artículo p? i- 
mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente, se libre al 
Ayuntamiento de Torreserona (Déri- 
da), y por conducto de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, la cantidad 
de 10.000 pesetas, como segunda y úl
tima mitad de la subvención que se le 
concedió en principio por Orden mi
nisterial de 22 de Enero de 1935 (GA
CETA del 25), para construir directa- 
tamente dos escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 9 de Ju
lio de 1937,

P. D.,
W. ROCES 

Señor Director g-eneral de Primera En
señanza.

limo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Torre- 
blanca (Castellón), solicitando el abono 
de la primera mitad, de la subvención 
que se le concedió en principio por Or
den ministerial de 18 dé Febrero de 
1935, para construir un grupo escolar 
con subvención del ^Estado, con cuatro 
secciones para niños, cuatro para niñas 
y dos locales anexos ;

Resultando que ha sido favorable el 
informe emitido por el Arquitecto don 
José Duis Benlliure, quien ha sido de
signado por la Dirección general de Pri
mera Enseñanza para realizar la pri
mera visita de inspección, pero hacien
do constar, para que se tenga en cuen
ta al realizar las obras, que es inadmi
sible el apoyo de las viguetas por el 
extremo de la galería y que la arma
dura que sustenta la cubierta de teja 
no reúne las debidas condiciones de es
tabilidad ni de resistencia ;

Considerando que dicho Municipio 
remite a este Ministerio una certifica
ción en la que se compromete a lle
var a cabo las modificaciones señaladas 
en el informe del señor Benlliure antes 
de que se realice la segunda visita 
de inspección ;

Considerando que procede ,se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la subvención, o sean pe
setas 60.000, en virtud de lo preceptua
do por el artículo 16 del Decreto de 15 
de Junio de 1934 (GACETA del 17), 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la~ primera visita de inspección 
al edificio y que en éste se ha'n cu
bierto aguas;

Considerando que la  consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presupues
to y que en el expediente figura una 
certificación de la Ordenación de Pagos 
del departamento justificando que exis
te crédito suficiente para atender al 
pago del servicio de que se trata y la 
conformidad del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente, se libre al 
Consejo Municipal de Torreblanca (Cas
tellón), y por conducto de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, la canti
dad de 60,000 pesetas, primera mitad de 
la subvención concedida en principio 
por Orden ministerial de 18 de Febre
ro de 1935, para construir un grupo 
escolar con cuatro secciones para ni
ños, cuatro para niñas dos locales 
ños, cuatro para niñas y dos locáles 
anexos.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 9 de Ju
lio de 1937.

P. D,,
W. ROCES 

Señor Director general de Primera En
señanza.
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